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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

N om bro Ministro Plenipotenciario de tercer* 
clase, Priraer,Introductor de Embajadores, a don 
Luis Alvarez Estrada y Luque.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
r

El Ministro de Asuntos Exteriores,

. francisco Gómez-Jovdana y  Sousa.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

Visto el expediente instruido a instancia de Inés 
Quiñones García, en súplica de que se indulte a’ 
su marido Juan Morales Pérez de la pena.de ocho 

: años y un día de prisión mayor, que le fué impuest' 
pór la Audiencia provincial de Huelva en causa se» 
guida por el delito de homicidio. 4

Considerando que d a d a s  la s  circunstancias qu2 
mediaron en la ejecución del hecho, especialmente 
la^condición de ser el condenado agente de la aurO' 
ridad y. que se hallaba en el .ejercicio- de las ,funoo< 
nes propias de tal cargo cucando aquél tuvo lugar,

 ̂ concepto y prerrogativas que es de conveniencia ptx* 
blica destacar en toda ocasión que la ley lo per
mita; teniendo asimismo en cuenta los informes 
del Ministerio-Fiscal y de la Sala sentenciadora», que
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ía parte perjudicada no se opone a la concesión del 
indulto  y que éste ha  sido asimismo suplicado por 
la casi totalidad  del pueblo donde los hechos tu v ie 
ron lugar, y. finalmente, hab ida  cuenta de la exce- 
lénte conducta del penado en la prisión, que le lian 
hecho acreedor a cargos de confianza concedidos 
por  las A u to ridades  penitenciarias, y a las muestras 
de su arrepentimiento, como de igual forma» a la 
parte  de pena que lleva ya cumplida.

Vista, la Ley de dieciocho de junio de mil odio- 
cientos setenta y  . el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos tre in ta  y  ocho, que regula el 
ejercicio de la gracia de indulto.

, D e acuerdo con lo informado por la Sala» sen ten
ciadora, a propuesta  del M inistro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo -de Ministros,

V engo en indulta r  a Juan  M orales Pérez de la 
parte de pena que le queda por extinguir de )a 
que se le impuso por Lv causa y delito ya mencio
nados.

Y así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y o J io .—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .  ' 
El M inistro de Justicia,

Tomás Dom ínguez A réla lo .

Visto el expediente instru ido a instancia de Lucía 
P arreño  Sánchez, en súplica de que se le indulte a 
su marido, M anue l  Rodríguez M artín ,  de la pena 
de ocho años y u n  día de prisión m ayor q u e d e  fué 
impuesta  per  la A ud ienc ia  provincial de H uelva , en 
causa seguida por  el delito de homicidio.

Conside rando : Q u e  dactas las circunstancias que 
m ediaron en la ejecución del hecho, especialmente 
la condición de ser el condenado agente de la* a u to 
ridad  y que se hallaba en el ejercicio propio de tal 
cargo cuando aquél tuvo lugar, concepto y p re r ro 
gativas que .es  de conveniencia pública destacar en 
toda ocasión en que la* Ley lo permita; teniendo 
asimismo en cuenta los informes del Ministerio fis
cal y de la Sala sentenciadora, que la parte p e r ju 
dicada no se opone a la concesión del indulto y que 
éste ha sido asimismo suplicado por la ca>si to ta l i
dad  del pueblo donde los hechos tuvieron lugár, y, 
finalmente, hab id a  cuenta de la excelente conduc
ta del penado en la prisión, que le han  hecho 
acreedor a cargos de confianza, concedidos por l;«s 
A u to r id ad es  penitenciarias, y a las m uestras de su

V . , .

arrepentimiento, como de igual forma a la parte 
pena que iieva ya pufvplida*.

Vista la Ley de dieciocho de junio  de mil ocho* 
cientos se "erra y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho que regula el 
ejercicio de la gracia de indulto.

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenu 
d ado ra ,  a propuesta* del M inistro  de Justicia y pre« 
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en indu lta r  a M anue l  Rodríguez M a r t ín  
de la pai;te de pena que le queda por extinguir de 
la que se le impuso por la causa y el delito ya mea-* 
clonados.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado,en; 
Burgos a* veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III  A ño  Triunfal.

F R A N C IS C O -  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

Tomás D o m ín g u ez  MrevVn

Visto el expediente instru ido a instancia de H ig i- 
nio Fuentes Díaz, en súplica de que se le induL s 
de la* pena 'de dos añps, once meses y once días "  
de prisión menor, que le fué impuesta en veintiséis 
de junio de md novecientos treinta  y seis por la A u r  
diencia. provincial de Toledo, constituida en Tribu* 
nal de urgencia, en causa s e g u id a ,por el delito d* 
tenencia Hiena de a rm a #

Conside rando :  Q ue  d a d a  la na turN eza  del delL 
to, la época en que tuvo lugar, la agitación política 
que en la misma existía y la circunstancia de mili* 
tar el condenado en uno de los partidos polítVós 
que inspiraron el M ovimiento N acional,  no  cabe, 
apreciar peligrosidad social alguna en el delincuente, 
ya que en dichas circunstancias y como consecuencia 
derivada de las mismas existís* para éste un  estado 
de riesgo perm anente, en el que la más elemenral 
prudencia le inducía al uso de armas, que, dada la 
conducta que para con las personas de su signifL*^ 
ca¿;ión poíídcr. seguían las entonces autoridades, te« 
nía que resultar forzosam ente ilícita, resulta  de equí« 
dad  am inorar el rigorismo de) derecho que eviden* 
teniente y a la. sazón no se acom odaban a las nor« - 
mas supremas deT a justicia, y teniendo en cuenta* 
por otra parre, la conducta intachable del penado* 
los informes favorables a la concesión del in d u l ta  
y a que lleva ya cumplida más de las tres cuarta* 
partes de la pena impuesta . >

V ista  la Ley de dieciocho de junio de mil oche»
■ A N
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't ientos s s cent'i y  el Decreto de veintidós de abril 
ele mil novecientos t reinta  y  ocho, que ¿regula el 
ejercicio de la gracia de indulto.

D e acuerdo con lo informado por 1-a* Sala sen ten
ciadora, a p ropuesta  del M inis tro  de Justicia y p re 
via deliberación del Consejo de Ministros,

V engo en indu l ta r  a I i ig in io  Fuentes  D íaz de la 
p a r te  de pena que le queda por extinguir de la que 
se le impuso por  la causa y el delito y a  m enc io 
nados. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos  a veintisiete de agosto de mil novecientos 
t re in ta  y  oclio.—III Año. Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
.. M inistro de Justicia ,
T o m á s  D o m ín g u ez  Areva lo .  ' "

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

En el mes de noviembre de mil novecientos 
t re in ta  y  siete ( I I  A ñ o  T riun fa l)  se constituyó el 
nuevo  C om ité  Olímpico Español, que fué recono
cido con carácter exclusivo para  España por*el C o 
m ité  Olímpico Internacional.

Este organismo representativo debe p restar su a u 
to r idad  y su capacidad para el mejor desarrollo del 
deporte  en España, según las necesidades de nues
tro pueblo y  bajo las directrices del Estado.

Por ello y  sin perjuicio de la solución que cn su 
diz* proceda dar al problema integral de la E d uc a 
ción física en España, a propuesta  del M inis tro  de 
Educación N acional y previa deliberación del C o n 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A r ticu lo  p r im ero .—Se considera al Comité O l ím 

pico Español como Consejo N acional de D eportes  
y  se le confiere la representación del deporte h is 
pano.

Artícu lo  segundo .—Este Comité actuará por me
dio de un.# Comisión ejecutiva, integrada por  lo.« 
cargos y  personalidades siguientes:

Presidente: Excelentísimo. Sr. G en e ra l  D. Josc 
M oscardó Ituarte-

Vicepresidente primero: D on  Santiago Güell l ó  
pez, Barón de Güell, Delegado para España del Co 
m i  té Olímpico Internacional.

¡Vicepresidente segundo: Don Fernando Suáre: 
de Tangil, Conde de Vallellano.

A dm inis trador-Tesorero :  C apitán  D. Santiago 
García  Mayoral.

D irector técnico: Teniente  Coronel D ,  Ricardo 
Villalba Rubio 

D irector de Inform ación y Propaganda:  D o n  Ja 
cinto M iquelarena.

Secretario G eneral :  D on  José Mesalles Estiviil. 
A rtícu lo  tercero. — Los D epartam en tos  Mihisteria* 

les r< quienes afecten los problemas de la Educación 
física, designarán, cada uno, un representante  p ara  
este Comité, que" será Vocal de la Comisión ejecu
tiva; con este carácter podrán designarlo también 
las distintas federaciones y entidades deportivas? 
las Escuelas oficiales de G im nasia ;  los centros de 
instrucción oficiales y particulares que tengan  de
bidam ente  organizada su actuación deportiva; las 
Organizaciones Juveniles de F. E. T. y  de las 
J. O. N .  S., las Academ ias  de Bellas A rtes  y cuales
quiera otras entidades que tengan  alguna finalk! id 
relacionada con los deportes.

Estas representaciones serán designadas por las 
respectivas entidades y nom bradas  por el C om ité 
Olímpico, previa la aprobación del M inisterio  Je  
Educación Nacional» .

A rtícu lo  cuarto .—La > composición del Com ité 
Olímpico y la designación de las personas que ío 
integran, podrá  modificarse por O rd en  del Min-s* 
ferio de Educación Nacional.

A rtícu lo  q u in t o —  El Com ité p ropondrá  a este 
Ministerio*k«s norm as pa rad a  reorganización depor
tiva nacional en todos sus aspectos y m odalidades,’ 
así como las pruebas, concursos y certámenes, de ca
rácter nacional y de los internacionales que deban 
celebrarse en España  y en el extranjero, a los que 
boya de asistir nues tra  representación, justificando 
los motivos de las respectivas propuestas y  las so
licitudes de apoyo del Estado.

A rtícu lo  sexto, — El Com ité acordará y la C om i
sión ejecutiva elevará al Ministerio de Educación 
Nacional para* su aprobación, en u n  plazo de dos 
meses, a  p a r t ir  de la publicación de este Decreto , 
sus Estatu tos y Reglamentos, que deberán  contener 
las norm as de su organización económica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientas 
treinta y ocho.—'III  A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de E ducación N acion al,

> Pedro Sáinz R ódríeuez .
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MINISTERIO DE DEFENSA RACIONAL

Por convenir al mejor servicio de la Patria, exis
tir vacante definitiva* en la escala de Contralmiran
tes, de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Armada y previa deliberación Hei 
Consejo de Ministros, asciendo al empleo inmedia
to Capitán de Navio don Rafael Estrada y A r
náiz, con la antigüedad de quince del actual, fecha 
en que cumplió sus condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ 
Burgos a veintiséis de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Defehsa Nacional,
Fidel Dávila Arrondo .

Por haber cumplido la edad reglamentaria y d# 
conformidad con lo preceptuado en el artículo tez* 
cero del Decreto número ciento cuarenta y seis, da* 
do por la extinguida Junta de 'D efensa Nacional*

D I S P O N G O :

Que el Excelentísimo Sr. D. Manuel García A l
varez, General de Brigada,1 pase a la situación d *  
primera reserva, continuando en el cargo que actual* 
mente ejerce.

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado et* 
Burgos a veinte de agosto dé mil novecientos trein* 
ta y ocliO‘—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
>

El Ministro de Defensa Nacional,.
Fidel Dávila Arrondo.

VICEPRESIDENCIA DEL
GOBIERNO

O R D E N
Excmos. Sres.: A  propuesta de 

los Ministerios de Industria y C o
mercio y Agricultura, previa apro
bación de la que les formuló el 
P residente de la Rama de la A l
mendra, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo cuarto de 
la  Orden dé 20 del actual, y de 
acuerdo con el Consejo de ^Mi
nistros, he dispuesto que las nor
m as a seguir en relación con el 
comercio de aquel fruto, sean las 
siguientes:.

Capítuty I.—-rCompras
Artículo 1 £ — La Rama "A l

m endra” , adquirirá a través de las 
Delegaciones de Zonas, toda la 
almendra en rarpa que le ofrezcan 
los tenedores antes del día prime
ro de enero de cada año, con acre-' 
glo a las normas que se- estable
cen por la  presente Orden!

Artículo 2.2—La Rama, preyia 
conformidad de los Ministerios de 
Industria, Agricultura y Hacien
da, podrá concertar las operacio
nes de crédito que necesite para 
financiar la compra de almendra.

Artículo 3.2—Todos los 2»ños en 
el mes de julio, a propuesta de la 
Jftama, los Ministerios de Indus
tria y Comercio y Agricultura, fi
jarán los precios base de tasa que 
servirán para hacer las liquidacio- 
pes provisionales a los vendedores,

en el momento de entregar la al
mendra.

Artículo 4 .-—Los pagos a que se 
refiere el artículo anterior, se efec
tuarán en la Sucursal o Agencia 
de cualquiera de los Bancos con
certados, elegida por el vendedor.

Artículo 5.2 —La Rama, a pro
puesta* de cada Delegación, seña
lará el emplazamiento de' los al
macenes de compra de almendra 
en cada zona.

La conservación y movimiento 
de la afmendra en los almacenes, 
se adjudicará por la» Delegación 
siempre que sea posible, mediante 
contrato afianzado, con arreglo a 
las normas que señale la Rama.

Artículo 6.2—Todas las opera
ciones que se realicen en los alma
cenes elegidos al efecto, serán con
trastadas por un experto designa
do por la Delegación.

Artículo 7.2—-Los tenedores de 
almendra, amparados, en la garan
tía de venta remuneíadora que 
otorga el;artículo primero de esta 
Orden, conservan eí derecho a co
merciar libremente con su mer
cancía-

Artículo S.2—Cuando lo exija la 
buena marcha de las operaciones 
comercialesrlos Delegados de Z o
na podrán suspender o regular la 
recepción en determinados alma' 
cenes, anunciándolo debidamente, 
con dos días al menos de antela
ción., .

Capítulo II.—¿Ventas
Artículo 9.2-—Semanalmente, y 

siempre^que lo exijan las circuns
tancias,’'se reunirá la Delegación

de Zona para estudiar las pro* 
puestas de compra» presentadas y 
procederá a las adjudicaciones que 
estime oportuno, de acuerdo con 
las normas recibidas de la Rama,

Esta reunión se anunciará con 
cuarenta y ocho horas de antela- , 
ción. \

Artículo 10.—Las  propuestas de 
los. exportadores se presentarán en 
modelo oficial, al menos una hora 
antes de la anunciada para la re* 
unión!

Artículo 11.—La entrega de U  
mercancía ádjudicada, se ha*rá pre
vio ingfesó por el exportador de 
su importe, en cualquiera de los 
Bancos concertados.

Articulo 12.—Los precios in?.c;a« 
les de compra, por la Delegación* 
se. entenderán aplicables para mer
cancías sama, seca y limpia, sin 
envase y del año agrícola, puesta
sobre almacén oficial.

\

Capítulo III.—Exportación
Artículo 13.—N o se conceder# 

ningún permiso de exportación de 
almendra qué no haya sido pre
viamente adquirida en la Delega^ 
ción correspondiente. ^

Artículo 14.—La> Rama, a pro* 
puesta de las Delegaciones, fijará! 
el importe de los diferentes gastos 
que por quintal métrico ^e origi
nen en cada Zona, para situar la  - 
mercancía F, O. B.

N o se concederán permisos de- 
exportación a precios inferiores a¡ 
los que hayan sido adjudicados c a j 
la última' reunión de la D elega^  
ción, incrementados en los g asto ii
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& qucNse refiere el párrafo ante
rior.

Excepcionalmente, podrán con
cederse dichos permisos, previa 
autorización expresa de la corres
pondiente Delegación de Zona.

Artículo 15.-¿-Cuando tas cir
cunstancias lo aconsejen y por ex
cepción, los Delegados de Zona, 
previa autorización de la Rama, 
podrán concertar operaciones de 
exportación directamente.

.Capítulo IV.—Régimen económico

Artículo 16m—La Rama lijará pa
ra cada Zona la fecha de liquida
ción de la campaña almendrera, 
que no será posterior al' 50 de ju 
nio.

Artículo 17.—La Delegación de 
• «cada Zona presentará a la Rama, 

.dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha señalada en el ar
tículo anterior, la liquidación co
rrespondiente, con arreglo a las 

" siguientes normas:
La diferencia entre el valor

I. o. b. de la mercancía, deduci
d os los gastos deí párrafo prime
r o  -dei artículo 14 y lo pagado al 

^productor a la entrega de la al- 
ftnendra, constituirá un fondo.

D e dicho fondo se deducirán:
a) El saldo entre lo pagado al 

^productor y el tipo de tasa seña-j 
lad o  para cada variedad.

h) La cantidad invertida en 
;cada Zona para atender a sus gas- 
jtos generales autorizados.

c) La cantidad que proporcio- 
ttalmente corresponda a cada Z o
na para atender' a ios gastos ge
nerales de la rain a “almendrera” .

d) Los intereses . devengados 
en las cuentas de crédito, de -la 
¿am a en cada Zona.

Artículo 18.—Eí saldo resultan
te, conforme a lo establecido en 
¿1 artículo anterior, será repartido 
:en la siguiente forma:

U n 40 % a favor de los produc
tores que hayan vendido almen- 
eíra a las Delegaciones, en propor
ción al importe de la mercancía 

- entregada por cada uno.
U n 40 % para los exportadores 

jDroporcionalmente a la diferencial 
•entre el valor L  o. b. de sus ex
portaciones, y el valor del pro- 
ÍTücto al precio- de compra al 
agricultor por la Delegación.

El 20 % restante pasará a cons
tituir un fondo de reserva.

La cantidad que corresponda a 
fcada exportador en la distribución 
¡del saldo a que se hace referencia

no podrá exceder del 5 % del va.- 
lcr de la mercancía f. o. b., expor
tada por cada uno de ellos.

Los sobrantes acrecentarán el 
fondo de reserva.

Ei fondo de reserva no podrá 
exceder del 50 % del valor me
dio de una cosecha normal de al
mendra. .Alcanzada esta cifra., las 
cantidades asignadas al fondo de 
reserva, al aplicar los porcentajes 
estipulados anteriormente, pasa
rán a incrementar la cantidad a 
distribuir entre los vendedores a 
la Delegación.

En los casos de venta directa 
por la. Delegación para el merca
do nacional o exterior, la diferen
cia entre el valor pagado al pro
ductor y eí de venta acrecentará 
el 40 %' destinado a los produc
tores.

Artículos transitorios
1.—Para la actual campaña, los 

precios base de tasa a que se re
fiere el artículo tercero de la pre
sente Orden serán para cada Z o
na los que a -continuación se in
dican :

A l hacer la liquidación provi
sional a la entrega de la almeh- 
dra, se abonará el 80 % ^  Pre 
ció, y el resto, en la forma indi- 
cada en el artículo 17.

PÍAS.
Zc-nz Baleares Kí’o

Inca “Propietario” . .. ..*• ... 4,15
Mollar en cáscara . . . . . . . . . .  .1,20
Fita ...  ........  ... ... . A >•*: -1,20
Paus ... .:. ........ . . r * 3,90

....' - ' • V —

- . Pus.
Zona Máia-gs „ .. K ilo

Largas jordán ... 5,50
Cortas corrientes ... ... M ;75
A rdales... ,... ... 5,50

• Pestañe ta i..., .... ... :*•»• 5,50
Canaria ... :•».•: 5,50
Romera .... :,v.: ¿.v •: 5,50
Am arga . . .; R-t >. >.«.•: 4.00

Ptas.
Zona Castellón . Kilo

Marcoma > .v -r 5,25
Esperanza ... >>• >.•*: ? •’< 5,40
Mollar en cáscara ... > »-c >. 1,40

Los precios dé la Zopa de M á
laga podrá tener un aumento o 
disminución por ^alidad hasta de 
0,25 pesetas kilo.

2.—Los precios bases asignados 
para h  almendra $n las dife

rentes Zonas tendrán efectos re
troactivos para las partidas que se 
hayan adquirido con anterioridad 
a la publicación de ía presente 
Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

FRANCISCO GOM EZ-JOR- ■ 
DANA Y  SON SA

..Excmos, Sres. Ministros de Indus
tria y Comercio y Agricultura 
\  Sr. Presidente de la Rama de 
la Almendra.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 
DEVENGOS

' Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de In
fantería», anunciado por Orden de 
16del corriente mes (B. O. núrne^ 
ro 49), se dispone lo que sigue:

Primero — Serán de aplicación* 
por lo que se refiere a la reclama^ 
ción de devengos de los cursillis
tas'y  régimen económico de dicho 
cursp, las normas publicadas por 
Orden de 30 de junio de 1937; 
(B. O. núm. 255), dictada ante la 
celebración de otro curso, con las 
modificaciones derivadas - de las, 
variaciones de fechas. .

Segundo .—El anticipo a que se 
refiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será irremisible
mente descontado al expedirse el 
mandamiento de pago cortespop-. 
diente a la reclamación de l i b e 
res hecha por el próximo mes de 
octubre será de 20.000 pesetas pa
ra cada una de las Secciones de 
Granada, Avila y Riffien.

Burgos, 25 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del “Despacho del Minis-. 
terio, Luis Valdés Cayanilles^

Ante la proximidad del curso 
en Fuentecaiiente, ,para' Sargentos 
provisionales de Infantería, anun
ciado por Orden de 20 del co
rriente mes (B . O, 52), se dispone 
lo que sigue: ¿

Prime ro.—Serán de aplicación* 
por lo que se refiere a la recia* 
mación de devengos de io s  cursi
llistas y régimen económico de 
dicho cu rso /la s  normas, pública*



Núm. 60 BOLETIN OFICIAL DEL E STA D O — 29 A gosto  1938 Página 961

.'das por Orden de 30 de junio de 
1937 (B . O. núm. 255), dictada an> 
te la celebración de otro curso, con 
las modificaciones derivadas de las 
Variaciones de fechas.

Segundo .— E l anticipo a que se 
refiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será irrem isible
mente descontado, al expedirse el 
mandamiento de pago correspon
diente a la- reclamación de habe
res hecha en el primer extracto 
que se formule, será de 30.000 pe
setas.

Burgos, 25 de agosto de 1938,— 
III A ño Triunfal.— El General En
cargado cfel Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no-, 
viembre de 1937 (B .( O. número 
390), se concede la asimilación de 
Veterinario segundo a los V ete-’ 
rínarios terceros, asimilados, que 
se relacionad a continuación, quie
nes continuarán en sus actuales 
destinos:

D . M iguel Martin Ortiz.
13. Ricardo Valverde Fernández.
D . Faustino Rodríguez V illa-; 

mar.
D . José M uñoz Avila*.
D . Arturo Sanabriá Vega,
D . .Antonio Martínez de Es- 

pronceda Ichasó."
D . José Lagunilla A ngulo.
D . Ricardq Reyero González.
D . José Avalos Am aro.
D . Baldomero Casado Cuesta.
D . EÍeuterio Fernández M uñoz.
D , Desiderio O rdóñez Villalo-^ 

bos.
* D . M ario Carranza Maés.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Bajas

Cesa en el empleo de A lférez 
¡Provisional de Milicias, don Rufi
no Urniza Guelbenzo,' por haber 

"¡pasado a prestar sus servicios en 
;el Ministerio del Interior, quedan
d o  en la situación militar que le 
¡corresponda.

Burgos,' 25 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargada del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Causa baja en el Ejército como 
Sargento provisional, pasando a la

situación militar que le correspon
da, el de dicha clase de ■ Artillería 
del Primer Regimiento de Costa*, 
don G regorio Jiménez M ontero, 

Burgos, 24 de agosto de 1938.—  ̂
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del C oronel Ins
pector del Servicio de A utom ovi
lismo del Ejército, causa baja en 
la asimilación de A lférez, del c i
tado Servicio, don Francisco G a 
llego N ovillo.

Burgos, 24 de agosto de 1938 — 
III A ñ o  Triunfal.—E l General En
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Se destina a disposición del G e 

neral Jefe del Ejército del N orte 
al Comandante de Infantería don 
Gerardo Caballero Olabézar.

Burgos, 28 de agosto de 1938 — 
III A ñ o  Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis* Valdés Cavanilles.

Se destina a La Legión, como 
agregado, al Teniente de C om ple
mento de Artillería don Agustín 
Zancajo Osario.

Burgos, 28 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento
Se nombra enlace militar de los 

Ejércitos de operaciones con el 
Servicio Nacional de Abasteci
mientos y Transportes, a*l C oronel 
de Ingenieros, habilitado, don C é
sar Sanz Pastor.

Burgos, 28 de agostó de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanillesr

Obra de Utilidad para el Ejército
Por resolución de S. E . el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
le s .y  de acuerdo con lo inform a
do por la Sección de Justicia de 
este Ministerio, se declara obra de 
utilidad para el Ejército, él C ód i
go de Justicia Militar, de que es 
autor el Teniente A uditor ae pri
mera don José María Dávila Hu* 
guet, com o com prendido en el 
apartado a i  de la Regla primera

de la O . C . de 4 de octubre de 
1935 (C . L. núm. 654).

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El General En-: 
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria

Se nombra Practicante de V ete
rinaria en las condiciones que de
termina la Orden de 18 “de Junio 
último (B . O . núm. 606), al estu*̂  
diante don D om ingo Vicente G ar
cía, procedente de la 79 Cotnpa-. 
ñía* B. del Parque de A utom óvi
les de Salamanca, y pasa destina
do a la Sección M óvil de Evacua
ción Veterinaria de la División 72 

Burgos, 24 de agosto de 1938,—: 
III A ñ o  Triunfal'.— El General En-» 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se nombra Practicante de V ete
rinaria en las condiciones que de
termina la Orden de 18 de junio 
último (B . O. núm. 606), ai estu
diante don  José Luis Velasco Itu* 
m castillo, soldado del Grupo dt 
Veterinaria* Militar, núm. 5, y pa
sa destinado al Hospital de gana
do de A lcañiz.

Burgos, 25 de agosto de 1938.—■ 
III A ñ o  TriunfaI..—EÍ General En
cargado del Despacho deT M inis
terio, Luis Valdés Cavanifies. .

Reingreso en la situación de 
actividad 

P ara los efectos del artículo úni
co del Decreto núm. 275, se d is
pone que el Capitán de Caballe
ría, retirado,v don D iego Lorenzo 
M orgado, que murió gloriosam en
te en .acción de guerra, se conside
re reingresado en la situación de 
actividad y  ascendido al empleo 
de Comandante, con efectos ad
ministrativos a partir de 20 de ju 
lio de 1938.

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría del Ejército

Armeros provisionales.
Por haber sido declarados apto  

frn el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra A r
aneros provisionales y se les des
tina  a los Cuerpos que se expri
man a* los individuos que a con
tinuación. se relacionan, los cua
les, mientras presten sus servicios 
Apercibirán el sueldo correspon
diente a los Armeros efectivos, sin 
derecho a ninguna otra clase de yentajas económicas.

D. Antonio García Grillo, a la 
Academia Militar de Riffien.

D. Juan M anuel García Mactas, 
jal Parque de Artillería del Primer C uerpo de Ejército.

D. Miguel Castañeda Salgue
ro, al Parque de Artillería de la J07 División.

D. Joaquín F errer Rodríguez, ú  
¿Parque Móvil de la 20 División-

D. Miguel Salido Jiménez, al 
564 Batallón del Batallón de C a
ladores de Las Navas, núm. 2;

D. Antonio Gomá Carrillo, ál 
570 ídem del ídem ídem ídem, -

D. Antonio Conde Aguilar, al 
261 Batallón del Batallón de C a
zadores de Ceuta,; núm. 7.

D. Juan Vidal Sánchez, al sex
to  Batallón del Batallón de M on
taña de Arapiles núm. 7.

D. Elias García Grillo, al Ba 
tallón de Ametralladoras núm 27 
afecto a la 105 División.

D. José de Arcos M adera, a 
Batallón 177 del Regimiento de In fantería La Victoria, núm. 28.

D. Eugenio Moreno Mfesa, a* 
Batallón 185 del ídem ídem ídem

D. José Luis Lima Cano, ai Ba 
tallón Mirailes, del Idem ídem 

.ídem.
D. Francisco M archena Rodrl 

jguez; al Primer Batallón del Re 
pimiento de Infantería de Palma *xúm. 36.

D. Francisco Sánchez Foncu- hiejrta*, al 285 Batallón del Regi
miento de Infantería Tenerife, n ú m ero 38.

D. José Canes Cantos, al 287 
Batallón del Regimiento de Infan ¡tería de Canarias, núm, 39.

D. Antonio Calvo Coda, al 289 Idem del ídem ídem ídem.
- D- Juan Reina Cuenca, al 291 ídem  del ídem ídem ídem.

P -  Francisco López Escudier, décimo la b o r  de Regulares de Me- Ma* núm% 2;

D. Juan Reyes H urtado, al tei cer Tabor de Regulares de Ceu 
ta, núm. 3.

D. Dionisio Gálvez Sarriá, a 
sexto Tabor de Regulares de La 
rache, núm. 4.

D ; Francisco Gadea Rey, a L< 
Legión.

D. Emilio M artínez Romero, t 
la séptima Bandera de Falange Es
pañola Tradicionalista de Castilla

D. M anuel Ca*na Santander, a] 
Ejército del Centro, para la Bri
gada de Caballería.

D- Francisco de !a Cruz Braza, 
al ídem ídem, para la ídem ídem.

A  la 50 División
D. Ramón Calacán de Diego.
D . Rafael de León López.
D. José Checa Martínez.
D. Bernardo del Pino Romera.
D. Emilio M artín Sánchez.
D. Francisco Sierra Púa.
D. José Soto Herrera
D. Gonzalo Garrido Ñicolau.
D. Antonio Mariano Fernández 

Andrade.
D. José Cortés Domínguez.
Burgos, 20 de agosto de 1938;— 

III Año Triunfal.—£1 M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Por haber sido declarados apto; 
en el curso celebrado en los Par 
ques de Artillería, se nombra Ar
meros provisionales y se les des 
tina a los Cuerpos que se expre
san, a Tos individuos que a con 
tinuación se relacionan, los cuales 
mientras presten sus servicios, per 
cibirán el sueldo correspondiente 
a los Armeros efectivos, sin dere
cho a ninguna otra clase de ven
tajas económicas* '

D. Salvador Sureda Portell, a h  
Agrupación de Infantería de Ame
tralladoras Antiaéreas.

D. Salvador Escrihuela Bailes 
ter, al segundo Batallón Mixto 
afecto al Regimiento de Infante
ría de Canarias, númJ 39.

D. Antonio Monteros Cervera: 
a la Bandera* de F. E. T. de Soria

D. Juan Barceló Salom, a la pri
mera Bandera de F. E. T. dé Bur 
gos.

D* Pedro Damián Ferrer March, 
a la tercera Bandera de F. E. T, d: 
Asturias.

D. Guillermo Amores- M;un ta
ñer, a* la cuarta ídem ídem, de ídem 
ídem.

D. Rafael Beltrán Pocovi, a la 
19 División.

D. Gaspar Busquéis Cursach, a, la ídem ídem.
D. Gabriel Coll Pons, a la orí- 

mera Bandera de F. E. T. de Teñe* rife.
D. Rafael M artí Noguera, al 

Batallón de Voluntarios de Toledo 
D* Ricardo Amigo A nkerm m , 

al Tercio de Requetés de Santiago, 
D. Jaime Riera Orell, al Tere

do  de Requetés de Abarzuza.
D. Gregorio Valle Martínez-V% llalba, a la 53 División.
B urgos,-22 de agosto de 1938 

III Año Triunfal.—EI M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilíes.

Asimilaciones
Quedan sin efecto las asim ilado  

nes a Alférez y Teniente Médico 
concedidas en órdenes de 7 de en e
ro y 10 de diciembre deT937 (BO
LETINES OFICIALES números 81 
y 418) al Médico civil don Manuel 
Martínez Luengo, quien pasará, a 
la situación "militar que le corres
ponda con arreglo a la Ley de Re
clutamiento.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—EL-Ministro de 
Defensa^ Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilíes.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complémentarias, se concede 
la ^asimilación de Farmacéutico 
tercero, asignándoles los destinos 
que se indican, a los Farmacéuti
cos civiles y soldados Farmacéuti
cos que “a contiguación s s  relacio
nan :

Farmacéutico civil don Ricardo 
Abaunza Fernández, al Cuadro 
Eventual de la Sexta R eg ión .'

Idem ídem don José Rovira Fa
riña, al ídem ídem. j 

Idem ídem don Mariano Barba 
Caminero, al Cuadro Eventual de 
la Quinta Región. *

Soldado, del Regimiento de Infantería Bailén 24 don Fernando : 
Martínez Muñoz, al Grupo de Hos
pitales Militares de Logroño:

Otro, del Batallón de Arapiles 
número 7 dort Dionisio Val verde 
Gutiérrez, a Eventualidades de la  
Quinta Región.

Otro, del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Sexta Región, don Juan 
Zabaleta Beñicua; a las órdenes del
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Coronel Inspector délos campos cte 
Concentración de Prisioneros de 
¡Guerra,

. Burgós, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lp preceptuado- en 
•el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), Orden 'de primero do 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional 
y  órdenes complementarias de la 
Secretaria de Guerra publicadas 
«n el BOLETIN OFICIAL núme
ros 15, 34, 84, 2 5 ry  408, se con
fiere la asimilación de Teniente 
Médico, por los méritos y circuns
tancias que en ellos concurren, a 
los Alféreces Médicos asimilados 
que figuran en la siguiente rela
ción, .los que continuarán prestan
do sus servicios en los destinos 
que actualmente desempeñan:

D- Diego 'Marín Blanco.
D. Ramón Rebollo Domínguez.
D. Ignacio Fernández Seco,
D, Ricardo González Carras

cosa.
D. Agustín Zorilla y Polanco.
D. Eufronio García Alba.
D. Jacobo Mazzuchelli Muñoz:
D. José María Oliver Urbioia.
D. Clemente Soriano Pérez.
D. .Carlos Rodríguez y Ruiz de 

Castro viejo.
D. Nicolá^ Saint-Gerons Bera- 

zaluce.
D. Rafael Pesquero Muñoz.
D. Enrique Luque Ruiz.
D. Aurelio Martínez López.
Burgos, 22 de agosto-de 1938.—  

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
Íeral Subsecretario del Ejército, 

uis Valdés Cavanilles. ~ )

A  propuesta del General jefe 
¡de la Séptima Región Militar, cesa 
■en la asimilación de Alférez Mé
dico que le fué concedida por O r
den de 18 de junio de J937 (B O 
LETIN OFICIAL núm. 243), el 
ÍMédico civil don Vicente Vivés 
Zaragoza, quien pasará, a la situa
ción militar que le corresponda 
pon arreglo a la Ley de Recluta
miento.

Burgos, 19 de agosto de 1938 — 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
'¡Defensa Nacidnal, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luic 
t^ddés Cavanilles..

Ayudantes
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral de Brigada, Jefe de la 2.a Re
gión Militar, dqn Ignacio de las 
Lianderas Fraga, se nombra su 
Ayudante de Campo al Capitán de 
Artillería, habilitado para Coman
dante en virtud del Decreto nú
mero 342, don Manuel Mora-Figpe- 
roa y Ferrer.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—E;1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Bajas
A propuesta del Generar Jefe del 

Ejército del Norte y por haber sido 
licenciado, cesa en la asimilación 
de Farmacéutico tercero, que tie
ne concedida por Orden de 15 de 
enero de 1938 (B. O. núm. 453) el 
soldado del Regimiento de Infan
tería de Zaragoza núm. 30 don 
Manuel Gutiérrez Díaz-Faes. ‘ 

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Reclamados por sus Superiores 
y de conformidad con la Orden de 
\ de junio de 1937 (B. O. núm. 228), 
causan baja en el Ejército los 
sacerdotes'voluntarios que figuran 
enTa siguiente relación:

D. Juan ÉsteíJitn Palero.
D. Policarpo Cía Navascués.
D. José Varela Lage.
D. Ramón Grau Ramoneda.
D. Manuel Quevedo Garci-Va- 

reía.
Burgos, 24 de ; agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a los, destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación :

Comandante don Manuel Caba
nas Vallés, de la Segunda Brigada 
Mixta-Legionaria, a la Milicia de 
F: E. T. y de las J. O. N. S.

Capitán don Francisco Herrera 
Durante, de la. Legión, a las Fuer
zas de. Seguridad y Asalto.

Idem don Salvador Vinardell Bo
lado, del Ejército del Norte, al 19

Batallón del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29.

Idem don Manuel Merchante 
Merchante, de la Segunda Brigada 
Mixta-Legionaria, al Cuerpo de 
Ejército de Turia.

Idem don Ciríaco Cañas Ve- 
lasco, del Batallón de Cazadores 
Arapiles núm. 7, al Segundo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25.

Teniente don Estanislao Riva» 
Insúa, de la Segunda Brigada Mix
ta-Legionaria, a la División 84.

Idem don Sebastián Giraldea 
Fernández, del Regimiento de In
fantería Zamora num. 29. a las 

' Fuerzas de Seguridad y Asalto.
Idem don Niceto Martínez Gó- 

piez, del Batallón de Tiradoresyáe 
Ifni, al Sexto Batallón del Regi
miento Infantería San. Marcial nú-’ 
mero 22.

Idem provisional don Mariano 
Martín Manrique, del Regimentó 
de Infantería Burgos núm. 31, a 
la Legión.

Idem ídem don Raúl García Ben- 
goechea, de la 11 División, al Pri
mer Tabor de la Mehal-ja Jalifia
na del Rif núm. 5.

Idem ídem don Jjilio Guzmán 
Pavón, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.,xal Primer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulare» 
Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Andrés Sánchez 
Rico, del Regimiento de: Infantería 
Castilla núm. 3, al Octavo Tabor 
del ídem.

Alférez provisional don Angel 
Cuevas Matos, del Ejército del Cen
tro, al Tércio de Navarra.

Idem ídem don Isidro Pereda 
Rodríguez, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Carlos García 
Per eirá, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Emilio García 
Toro, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Honorio Zápate- 
ro Aparicio, del ídem, si Cuarto 
Batallón del Regimiento de Infan
tería América núm. 23.

Idem ídem don Manuel Suárea 
Díaz, del ídem, al Octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería Ar
gel núm. 27.

Idem ídem don Ignacio Sorio 
Cruz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan Cabrera 
Morales, del ídem, al ídem.
- Idem ídem don Alfonso Rodrí
guez Hernández, del ídem, al Quin.-. 
to Batallón del ídem.

Idem .ídem don Victoriano Luil 
Villar, del ídem, ai Idem -
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Idem ídem don Joaquín Oliva 
Caso, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Bajo Irizar 
del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Madrazc 
Núñez, del ídem, al ídem.
' ídem ídem don Angel Pulido 

González, del ídem, al Batallón 1¡S£ 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria núm. 28.
. Idem ídem don Antonio Priete 

Sanz, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Francisco Mar

tín Provencío, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Victoriano Igle

sias González, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Hipólito Martín 

Fernández, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Francisco Ba

rroso Franqueiro, del ídem, al Se
gundo Batallón Mixto de Toledo.

Idem ídem don Manuel Fernán
dez Fernández. del ídem, al ídem.

Idem ídem don Alejandro García 
Zarranza, del ídem, ai ídem.

.Idem ídem don' Dionisio Rodrí
guez Vicente, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Domín
guez Rodríguez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Antonio Car
tagena González de Buine®, de 
ídem, al ídem.

Idem ídem don Angel Antón Ca
rretero, del ídem, al ídem.

" 'Idem ídem don José- Luis Naca; 
rino-Bravo y Loste, del ídem, i\ 
19 Batallón del Regimiento de In
fantería Toledo num. 26.

Idem ídem . don Ramón Biesca 
Folgar, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35. al ídem.

Idem ídem don Antonio Castro 
Boises, del Batallón de Ametralla
doras núm. 7, a la Legión.

Idem idern don Rafael Serrano 
Valls, de la Primera Brigada Mixta- 
Legionaria, a la División núm. 63,

Idem' ídem don Joaquín Ortiz 
Basacorta, de la Cuarta División, 
al Quinto Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas de Tetuán 
núm. 1.
 ̂ Idem ídem don Pedro García 

Suárez, de la División 52, ai 10 Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría? Burgos .núm. 31.

Idem ídem don Enrique Ramos 
Gueívós, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Tomás Cordón 
Cordón, de ídem, al Batallón 133.

Idem ídem don Luis Olea Godoy, 
^¿3 la. División 82, al 10 Batallón 

del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31.

Idem ídem don Francisco Fació 
Robles, de ídeqi, al ídem. '■

Idem ídem den José Bolañosi

Suárez, de la Cuarta División, al 
Quinte? Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
núm. I.

Idem ídem don Antonio Be ten- 
cor Coca, del Primer Batallón del 
Regimiento de Infantería Canarias 
núm, 39, al Primer Batallón del 
de Tenerife núm. 38.

Idem ídem don Mauro Fernán
dez Santos, del ídem, al ídem.

Idem ídem clon Indalecio San- 
tana Núñez, del ídem, al ídem.

Burgos, 24 de agosto do 19r38.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis. 
Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se indi
can el Jefe y Oficiales de Caballe
ría que a continuación se relacio
nan:

Capitán, retirado,' habilitado pa
ra Comandante con arreglo al De
creto núm. 342, don Alfonso Agui- 
rre Rodil, actualmente a las ór
denes del Gobernador Militar de 
Vizcaya, al Tercio Ortiz de Zara
te de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Capitán don José Martin Arroyo-, 
de a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, al Regimien
to de Cazadores Numancia, núme
ro 6. " •

Idem don Enrique Mar oto Se
rrano.. agregado a las Fuerzas Ja 
lifianas, a disposición del General 
Jefe del Ejército del. Norte.

Idem don Fernando Pulido Gon- 
cer, al .Regimiento de Cazadores 
Villar robledo núm. 1, en la Brigada 
Móvil de Caballería del Cuerpo de 
Ejército de Castilla.

Idem, retirado, don Pascual 
Mercader Vallier, de la 61 División, 
a la Comandancia Militar del Bi- 
dasoa.

Teniente de Complemento don 
Fernando Alonso Pimentel, al Re
gimiento de Cazadores Villarroble- 
do núm. 1, en la Brigada Móvil de 
Caballería del Cuerpo de Ejército 
de Castilla.

Alférez de ídem don Antonio Díaz 
Domínguez, a ..disposición del Ge- 
neral de.la Sexta Región Militar.

Burgos, 25 de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro , de 
Defensa Nacional.—P.̂  D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que a continuación se. re
lacionan: . .

Comandante retirado don Joa- 
quín Valdés Oroz, de la Milicia Na- 
ciónal, al 14 Regimiento Ligero, pa
ra la 75 División.

Teniente de Complemento don 
Miguel Peñuela del Castillo, del 
Primer Regimiento de Costa, al 
4.° Regimiento ¿igero.

Teniente provisional den Augus
to Loseertales Mercada!, de la Bri
gada Mixta ‘‘Flechas Negras’1, a la 
108 División.

Idem ídem don Ignacio del Rie
go Fernández, de la 108 División, 
al 4.° Regimiento. Pesado. .

Idem ídem don Ensebio Huertas.. 
Rodríguez, del 4.° Regimiento Li
gero, en comisión, al mismo de 
plantilla.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge-i 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que so 
expresan a los Oficiales de Arti- 
llería que se relacionan a confia 
nuación:

Capitán don Néstor Almarza 
Bssterra, del Ejército del Norte, al 
18 Regimiento Ligero, 'para la 108 
División. .

Teniente provisional don Alberto 
Ferrando López, del Primer Regi
miento Pesado, a la Banderá de 
Carros de Combate de La Legión, 

Alférez de Complemento don Jo
sé Rodríguez Vita, de la Quinta 
División, a la Agrupación' de Ar
tillería de Ceuta,^afecta a aquélla. 

Idem ídem* don Ramón Rodilla 
Martínez, de la 83 División, a la 
Tercera División.

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de 
Transmisiones de Marruecos él Ca
pitán de Ingenieros don Ezequiel 
San Miguel, de Pablos, que se ha
llaba, a partir, de la revista de ju
lio último, agregado a dicho 
Cuerpo. c 

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D„ El Ge
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis yaldés Cavanilles»
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A propuesta del Intendente Ge
neral del Ejército se destina al Co
ronel de. Intendencia don Pedro 
Virgili Saumell, de la Intendencia 
Militar de la Quinta Región, a Di
rector del Parque de Intendencia 
de Zaragoza.

Burgos, 257 de agosto de 193SÍ.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge- 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis-Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Ve
terinaria Militar' que a continua
ción se relacionan: 

Veterinario Mayor don Joaquín 
Abadía Arregui, de Jefe de los ser
vicios Veterinarios de Canarias, a 
Igual cargo en el Destacamento de 
Enlace, en comisión, continuando 
de plantilla en el destino prime
ramente citado.

^Veterinario'1.° don Luis Arci
niega Cerrada., actualmente a dis- 

. posición del General Jefe del Ejér
cito del. Norte, a /Jefe de ios ser
vicios Veterinarios de la División 
102, en comisión.

Veterinario 2.° don Angel Espa
ñol Acirón, de ídem, a 3.a Enfer
mería de ganado de Vinaroz, en 
comisión.

Veterinario 2.°, asimilado, don 
Pedro Cabezudo García-Pelayo, de 
la Sección Móvil del Cuerpo de 
Ejército' dé Navarra, a la Jefatura 
de servicios de la Comandancia 
General de. Canarias.

Idem ídem don Antonio Regó 
Bar ja, del Depósito de Intendencia 
de la División 81, a la Segunda 
Brigada de la División 102.

Burgos, 25 de agosto de 1988.— 
IÍI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa* Nacional.'—P. D,, El Ge
nera J Subsecretario del Ejército, 
Luis1 Valdés Cavanilles*

Pasan a los destinos , que se in-, 
dican los Oficiales de Veterinaria 
Militar que a continuación se^re- 
iacionan:

Veterinario 2.° don Bartolomé 
Caldentey Cavero, de la Sección 
Móvil de Evacuación Veterinaria 
de la División 17, a la de la Divi
sión 107.

Idem asimilado don Mario Ló
cente Fayanas, al Regimiento de 
Cazadores dé Villar-robledo, 1.° de! 
Paballería^. en que ya presta sus / 
servicios.

Idem 3.° asimilado don Timoteo 
jptaTfcajo Blanco, del Parque de ga

nado de Abasto de Leganés, a la 
Sección Móvil Veterinaria de la D i 
visión 17.

Idem don Benito Cenicero Pas
tor, de la Sección Móvil de Vete^ 
rinaria de la División 19, al Hos
pital de ganado núm. 1 del Ejér
cito del Centro.

Idem don José Mata García, 
del Cuadro eventual del Ejército 
del Centro, al ídem.

Teniente .provisional de Infan
tería y Veterinario don José Es
teban Fernández, del Hospital de 
ganado núm. 1, a la Sección Mó
vil de Veterinaria de la División 19.

Burgos, 25 de agosto de 1988.— 
III Año Triunfal',—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral t Subsecretario del Ejército,: 
Luis Valdés Cavanilles'.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe de la Brigada Mixta 
Legionaria “Flechas Negras*, el 
Capitán del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados don Emilio Martínez 
Martínez,

Burgos, 25 de agosto de 1988.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

P or resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina a la Bandera de 
Carros de Combate de la Legión, 
al Ajustador provisional don An
drés Sagas ti Fernández, del Par
que de Artillería de Burgos.

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Maestros de Taller provisionales
Por haber sido reconocida su 

aptitud en la Fábrica* de Armas de 
La Cpruña, se nombra íAaestro de 
Taller provisional por el tiempo 
que dure la Campaña, y se. les 

'destiqa a la'citada Fábrica, p don 
Carlos Uría Montousse.

Burgos,* 20 de agosto de 1938. 
III x\ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

 En, atención a las circunstancias 
en aue acaeció la muerte de don

Joaquín Beunza, se concede a su 
viuda, doña Asunción Sanz, la Me. 
dalla de Sufrimientos por la Pâ  
tria.

Burgos, 28 de agosto de 1938—  
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lifis 
Valdés. Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

Como ampliación a la Orden de 
' ascenso de 14 de julio de 1937 
(B. O. núm. 270), se dispone que 
la antigüedad que le corresponde 
en el empleo de Brigada de Com 
plemento, a don Marcial Fuente 
Cordero, cón destino» en el Bata
llón de Ametralladoras, núm. 7, es 
la dé 10 dé julio de 1937 

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge- 
nerah Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés CavanillcSo

Destinos 
Pasa destinado a la Segunda Bri

gada “Flechas Negras” el Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Ignacio Coca García, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm, 6.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CaVanilles.

Pase a otras Armas 
 Comprobado que él Alférez de 
Complemento del Arma de Infan
tería, con destino en el Regimien
to de Carros de Cómbate núm, 2, 
don Jesús María Antieli Gn, ha 
terminado la carrera ele Farma
cia, causa baja en dicha Arma y 
alta en la misma Escala de Com
plemento de Sanidad Militar, co
mo Farmacéutico tercero, conser
vando la antigüedad que actual
mente disfruta, y se le destina al 
Cuadro Eventual de la Quinta Re
glón Militar. /= *

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal .—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavanilleSr

Situaciones

Disponible gubernativo
Pasa a situación de Disponible 

gubernativo” , con residencia en la 
Séptima Región Militar, el Te
niente Coronel Médico del Cuets
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po de Sanidad Militar, don Juan 
Romeu Cúallado.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejercito,- 
Luis Valdés Cavanilles.
A l Servicio de otros M inisterios

Por haber sido designado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, para formar parte del Servi
cio de Recuperación Agrícola, pasa 
a la situación de “Al Servicio de 
otros Ministerios” el Teniente^ro- 
visional de Artillería don jorge 
Monto jo Sureda, del reemplazo de 
1922.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 

• Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Coronel Sub

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasa a la situación “Al Servido 
del Protectorado” por haber sido 
destinado a la Mehal-la-Jalifiana 
del Rif, núm. 5, el Alférez provi
sional de Infantería obn Antonio 
L o r e n z e  Ripamonti, surtiendo 
efectos administrativos-a* partir de 
la revista de primero de septiem
bre próximo.

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III  x\ño Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

A propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas 
prca a la situación “Al Servicio 
del Protectorado”, por haber sido 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
del Rif, núm. 5, el Sargento pro
visional dé Infantería don Cris- 
teto Alameda Carazo, surtiendo 
efectos administrativos a* partir del 
primero de agosto actual

Burgos, 20 de agosto de 1938*-— 
III Año Triunfal—El Ministro de 

* ¡Defensa-Nacional, P. D , El G e
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles,

A propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifia
nas, cesa en la situación “A l Ser
vicio del Protectorado”, por Cau
sar baja en la Mehal-la Jalifiana 
jdeí Rif, núm. 5, el Teniente pro
visional de Infantería don Manuel 
Montero de la Sierra, surtiendo

efectos administrativos por fin del 
corriente mes.

Burgos, 20 de. agosto de 1938 — 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valcjés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

INSIGNIAS

Para normalizar las relaciones 
oficiales del personal militarizado 
del Cuerpo General de Servicios 
Marítimos, se dispone que todos 
los Oficiales primeros de dicho 
Cuerpo p r o c e d e n t e s  de la 
(E. R* A.) de la Armada, podrán 
usar la*s insignias de Teniente de 
Navio colocadas en idéntica forma 
a los demás Oficiales de dicho 
Cuerpo que posean el título de 
Capitán, de la Marina Mercante.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel M oreu..

r eserva Naval Movilizada

Se dispone pase a prestar servi
cio en la. Reserva Naval M ovili
zada, el' personal de la Reserva 
Naval, que a continuación se in
dico, pasando destinados a las ór
denes, del Comandante General 
del Departamento Marítimo de' 
Ferrol.

Oficial segundo R. N., don A n 
tonio Reyes Menchaca.

Idem ídem, don Juan Romo Zo- 
barán.

Idem ídem, don Germán Ruiz 
Goseascoechea-

Idem ídem,, don Nicolás Irago- 
rri Uruburu.

Idem ídem, don Antonio Barri- 
lano Ramón.

Idem ídem don Fermín Alvarez 
García

Burgos, 26 de agosto de 1938.—" 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Se dispone a prestar servicios 
en la Reserva Naval Movilizada, 
el Capitán Maquinista de la» Re
serva Naval, don Jacobo Ramón 
Rodríguez Villar. i 

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El Contralmi-. 
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Se concede el ingreso en la Re
serva Naval Movilizada, con la 
categoría de Oficial tercero (AL 
íérez de Fragata), al Piloto de la 
Marina Mercante don Manuel Pe- 
relló de la Fuente.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El Contralmi
rante Subsecretario de M ar'na, 
Manuel Moreu.

Teniendo en cuenta los buenos 
servicios prestados a la. Patria» por 
él Piloto de la Marina Mercante 
don Félix Jiménez Ruiz, se le con
cede la asimilación a Oficial terce
ro (Alférez de Fragata),- de la 
Reserva Naval Movilizada.

Burgos, 26 de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Separación del Servicio
Visto el expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional, por el Subins
pector de segunda* del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos* don 
Osmundo Solaguren-Belascóa y 
Arteche, de acuerdo con lo pro
puesto por el Comandante Gene; 
ral del. Departamento de El Fe
rrol y de conformidad con lo pre
venido en el artículo primero dei 
Decreto-Ley de 5 de diciembre dí 
1936 (R. O. núm. 51), se dispon* 
la separación definitiva del serví 
ció del mencionado funcionario 
que deberá causar baja en el Es 
calafón a que pertenece.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El Subsecreta 
rio de Marina, Manuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden- 
tes político-sociales y conducta 
observada en relación con el Mo
vimiento Nacional por el Agente 
de Policía Marítima, don Esteban 
Diego González, de acuerdo con 
lo propuesto por el Comandante 
General del Departamento fíe El 
Ferrol y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo primero 
del Decretó-Ley de 5 de dicicnv» 
bre de 1936 (B. O. núm. 51), s« 
dispone la separación definitiva 
del servicio delmencionado Agen
te, que deberá causar bajá en el 
Escalafón a que pertenece. ...

Burgos, 22 de agosto de 1938.-» 
III Año T riunfal—El Subsecreta* 
rio de Marina, Manuel Moreu,
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Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

Destinos 
 Pasan destinados los Jefes y 

Oficiales de Infantería que se ex
presan en la adjunta relación a los 
Cuerpos que se indican:

■Alférez provisional de Infantería 
don Pedro Abriáqueta Alvarez, 
procedente de la Quinta Bandera 
de F. E. T. y de las J O. N. S. de 
Burgos, alta del Hospital de San 
Sebastián, a disposición del Gene- 
xal jefe directo de Milicias.

Alférez provisional de Infante
ría don Emilio Díaz Martino, pro
cedente de la Primera Brodera de 
Navarra, alta..dcl Hospital de San
tander, para el mismo destino que 
el anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don Luis Diez Aboy, proce
dente de Falange Español?» Tradi
ción alista y de las J. O. N. S. de 
Asturias, alta del Hospital de La 
Coruña, al mismo destino que el 
anterior.

Alférez provisional _de Infante
ría don Jacinto Jiménez Corteja - 
no, procedente de F. E. T. y de 
las J. D. N. S. de Navarra, alta 
del Hospital de Huelva, al mismo 
destino que el anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don Urbano Jiménez Gutié
rrez, procedente de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Palencia, alta 
del Hospital de la misma plaza, 
al mismo destino que el reiterior.

Alférez provisional *de Infante
ría don José M. López Mardones, 

i procedente de. Falange Española 
Tradicionalista y de las T. O N. S. 
8e Palencia, alta del Hospital de 
Zaragoza, al mismo destino que el 
anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don Adolfo Martín González, 
procedente del Primer Batallón de 
Voluntarios, alta del Hospital de 
Las Palmas, al mismo destino que 

• el anterior.
Alférez de Infantería don Tullo 

MeiLvs Fernández, procedente de 
la Segunda Bandera de F. E T. y 
de las J. O. N. S. de Castilla, alta 
del Hospital de Cáceres, al mis
ino destincf que el anterior.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Mora Escudero, procedente 
de F. E. T. de Córdoba, alta., a el 
Hospital de Lucena, al mismo des 
tino 'que el anterior, 
i- Alférez de Infantería don Sil

verio Miniz Rodríguez, proceden
te de la F. E T. de Navarra, alta 
del Hospital de León, al mismo 
destino que el anterior.

Teniente de Complemento de 
Infantería don Antonio Mol’o 
León, procedente de Milicias, alta 
cíel Hospital de Cádiz, al mismo 
destino que el ¿citerior.

Alférez provisional de. Infante
ría don Luis Arilla Abenia, pro
cedente de la Tercera Bandera de 
F .E .  T. y de las J1 O. N. S. de 
¿Aragón, alta del Hospital de Z a 
ragoza, al mismo fe s tin o  que el 
anterior.

Alférez proyisional de Infa»nte- 
ría don Agustín Poyato Luna, pro
cedente de Falange Española Tva- 
dieionalistá y de las J. O. N ; S, de 
Asturias, alta del Hospital de 
Córdoba, al mismo destino que el 
anterior.

Teniente de Infantería don Fe
lipe Fernández Vicario Ponce de 
León, procedente de F. E. T. y de 
las J. O. N. S- de Sevilla, alta dei 
Hospital de Huelva, al mismo des
tino que el anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don Manuel Elena Cordero, 
procedente de F. E. T. >y de las 
J. O. N  S. de Sevilla, alta dc¡ 
Hospital de la misma* Liaza, a! 
mismo destino que el anterior.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Criado Mohedo, procedente 
deí Tercio de Mola, alta dél Hos-, 
pital de Mpndáriz, al mismo dés 
tino que el anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don Pedro Rubio» Pardo, pro
cedente del Tercio dé Nuestra Se
ñora del Camino, alta del Hospi
tal de Valladolid, al mismo desti
no que el anterior.

Alférez provisional de Infante
ría don Rafael de la Pezuela y An- 
drade, procedente del Tercio ,de 
Lácar, alta del Hospital de San 
Sebastián, al mismo destino que 
el anterior.

Capitán de Infantería don Ra
fael Martínez Fajardo, proceden
te de las Fuerzas de Seguridad y 
Asalto, al mismo destino que e! 
anterior.

Alférez de Infantería don Emi
lio González Moreno, procedente 
de La Legión, alta del Hospital de 
San Sebastián, destinado a dispo
sición del General Jefe de La Le
gión-

Alférez de Infantería don Mi
guel Cea Muñoz, procedente de La 
Legión, alta del Hospital de Me

lilla, para el mismo destino que el 
anterior.

Alférez prqvisiona»! de Infante- 
; ría don José María Pérez Péi?éz, 
procedente del Regimiento de In

fan te ría  Toledo, 26, alta del Hos-: 
pital de Zaragoza, destino, en co-> 
misión, al mismo que el anterior.'

Alférez provisional de Infante^ 
ría don Guillermo Oliveras de la 
Riva, procedente de La* Legión, alta 
deí Hospital de San Sebastián, pa
ra el mismo destino que el ante-; 
rior.

Alférez de Infantería don Ores- 
te Mentasi Martínez, procedente 
de La Legión, residente en la Quin*. 
ta Región Militar, para el mismo 
destino que el anterior.

Capitán de Complemento de In
fantería don Pedro Herrero Sán- 
chez, procedente del Ejército del 
Norte, destinado a disposición del 
General Jefe del mismo Ejército.

Capitán de Complemento de In
fantería don Vicente Eugenio Ro
dríguez Martínez, procedente del 
Ejército del Centro, destinado A 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. • .

Alférez de Infantería don Jasé 
Linares Pézzi, procedente del Ba- 
tallón de Cazadores las Nayas, 2, ' 
r*Ita del Hospital de Málaga, des-> 
tinado al mismo Batallón. *

Teniente provisional de Infan* 
tería don Félix Mínguez Palacín'» 
procedente del Regimiento de Im 
fantería Galicia, 19, alta del Hos
pital de Jaca, destinado al mismo 
Regimiento.

Alférez de Infantería don Ar- 
cadio Molina Alvarez, procedente 
del Regimiento de Infantería Bai*- 
íén, 24, alta del Hospital de Za
ragoza, destinado en comisión a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur

Alférez de Infantería don Rafael 
Quesáda Moyán, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache, 4, 
alta del Hospital de Zaragoza, 
destinado en comisión al Grupo de  ̂
Regulares de Alhucemas, 5.

Alférez provisional de Inían.-; 
tería don José Miguel Salaya Al-: 

'varez, procedente del Grupo, de 
Regulares de Alhucemas, 5, aba 
del Fíospital de San , Sebastián, 
destinado al mismo Grupo de nm» 
procede. ' .

Alférez de Infantería Sidi Aman . 
Ben Laarbi Ben Amar, proceden-» 
te del Grupo de Regulares AlLttC 
cemas, 5, alta del Hospital dfc Mí*
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lilla*, al m ism o destino que el an- 
terior.

A lfé r e z  prov is ional  de I n f a n t e 
ría don C le m e n te  G a r c é s  A rn a l ,  
p roceden te  del R e g im ie n to  de C a 
rros de C o m b a te ,  2, a lta  del H o s 
pital  de L a  C o r u ñ a ,  destino en 
com isión  al m ism o que el ante 
r ior,

T é n ie n te  de I n fa n te r ía  don J o 
sé M a ría  Q u i ja n o  Secades,  p r o 
cedente  de L d Leg ión ,  alta del 
H o sp ita l  de Sa n ta n d er ,  destinado 
a disposición del G e n e r a )  J e f e  de 
La Legión ,

.A lfé re z  _ p rovisional de I n f a n t e 
ría don E u g en io  del Saz O r o z ;o  
y López, procedente  de la 4 . -  D i 
visión, alta del H o sp ita l  de San 
Seb astián ,  (destinado a disposición 
del G e n e r a l  J e f e  del E jé rc i to  del 
N o r te .

C a p itá n  de C o m p le m e n to  de I n 
fa n te r ía  don J u a n  ^Bautista Soto  
C h a p u ti ,  destinado al R eg im ie n to  
de In fa n te r ía  S a n  M a rc ia l ,  n ú m e 
ro 22-

A lfé re z  provisional  de Infantes- 
ría  don A n to n io  V a k á r c e l  A lb i -  
zu,^ proceden te  del B a ta l ló n  "de  
Montaña* Sicilia ,  8, alta del H o s 
pital de O re n se ,  destino  en com i
s ión  al R eg im ie n to  de In fa n te r ía  
Le panto, nú m . 5.

A lfé re z  de C o m p le m e n to  de I n 
fa n te r ía  don Fra n c isco  V e n a d o  - 
cha P a lo m in o ,  p roceden te  del Ser  
vicio de A uto m o v ilism o  del E j é r 
cito, destinado en com isión al R e 
g im iento  de In fa n te r ía  B u rg o s  n ú 
m ero 31. . ^

T e n ie n te  provisional de I n f a n 
tería don L eó n  M a r t ín e z  de Se- 
púlveda*. p ro ced en te  del T e rc io  de 
R e q u eté s  de S a n  Fe rm ín ,  alta del 
H o sp ita l  de S a n  S eb a st iá n ,  des- 
f ino en com isión a disposición del 
G e n e r a l  J e fe  de E jé rc i to  del 
N o rte .

T e n ie n te  C o ro n e l  de In fa n te r ía  
don A lfr e d o  C a s tro  S erra n o ,  ha- 
bili tádo por O rd e n  2 3 -6 -3 8  ( B O 
L E T I N - O F I C I A L  núm . 6 1 2 ) ,  a 
disposición del G e n e r a l  J e f e  del 
E jé rc i to  del C en tro .

T e n ie n te  de In fa n te r ía  don A l 
fonso C a r r i rg a  G i l ,  p roceden te  de 
la M e h a la  Ja l if ia n a  de T e tu á n ,  a l
ta del H o sp ita l  de P a lenc ia ,  des 
tino en cojnisión a la M e h a la  de 
L arach e ,  núm . 3.

 ̂ A lfé re z  provisional de I n f a n t e 
ría» don Fra n c isco  B u e n o  S anab ria ,  
p ro ced en te  del R e g im ie n to  de I n 
fa n te r ía  Z a m o ra ,  29, alta del H o s 
pita l  de V a l la d o l id ,  destino en co

m isión  a d isposic ión del G e n e r a l  
J e f e  del E jé rc i to  del C e n tro

T e n ie n te  de In f a n te r ía  M o h a -  
m ed B e n  M im u n  L ab u d i.  alta del 
H o sp ita l  de Z a fr a ,  destinando al 
G r u p o  d e  R e g u la re s  de A lh u c e 
m as,  n ú m . 5, de donde, procede.

A lfé r e z  de In fa n te r ía  S idi M iz-  
z ian B e n  M im u n ,  alta del H o s p i 
ta l -d e  M e li l la ,  apto p ara  servicios 
b uro crá ticos ,  destinado al G ru p o  
de R e g u la re s  de A lh u c e m a s ,  n ú 
mero 5, de donde procede.

C a p itá n  de I n fa n te r ía  don R a 
m ón M u c ie n te s  D u r a n ,  p r o c e d e n 
te de las F u e rz a s  de S e g u n d a d  y  
A sa l to ,  destinado a disposición 
del G e n e r a l  J e fe  del E jé rc i to  del 
N o rte .

A lfé r e z  p rovisional de I n f a n t e 
ría  don Jo r g e  Santo.mé C a s tro ,  
procedente  de M ilic ia s ,  destinado 
a d isposic ión del G e n e r a l  J e f e  de 
L a  Legión .

A lfé r e z  de I n fa n te r ía  S idi A m o r  
B e n  A l u x  U rr ia á l i ,  alta del H o s 
pital de C e u ta ,  apto para  servicios 
b uro crá ticos ,  p ro ced en te  del B a t a 
llón de T ira d o r e s  de I fn i ,  d es t in a 
do a d isposición cUl G e n e r a l  J e f e  
del E jé rc i to  del N o rte .
. T e n ie n te  de I n fa n te r ía  S idi M o -  
ha m e d  B e n  S aar ,  n . -  2391 ,  alta del 
H o sp ita l  de M eli l la ,  apto para s e r 
v ic ios  bu ro crá t icos ,  d estinad o  al 
G rupo de R eg u la re s  de M eli l la  
n im e ro  2,  de donde procede;

T e n ie n te  de In fa n te r ía  Sidi A b - j  
ielán. B e n  O s a in  B e n  G s a in ,  a l t a : 
del H o sp ita l  de T e tu á n ,  apto para  
servicios b u ro crá t icos ,  destinado a 
a* M e h a l - la  de G o m a ra ,  núm . 4, 
le  donde procede.

C a p itá n  de In fa n te r ía  don A n 
iel R o d ríg u e z  B o u z a ,  p ro ceden te  
le í  B a ta l ló n  de C a z a d o re s  M elil la ,  
ro m ero  3, destinado  a disposición 
le í  M in is tro  de O r d e n  P úblico .

C o m a n d a n te  de In fa n te r ía  don 
Vlanueí R o ja s  G o n z á le z ,  re s id e n 
c i e n  G r a n a d a ,  para* eí mism o d e s 
uno, que  el anterior .

C a p itá n  de In fa n te r ía  don L uis  
M arq u eta  A rr ib a s ,  p ro ce d e n te  del 
R egim iento  de In fa n te r ía  Z a r a g o 
za, 30, d es t inad o  al R e g im ie n to  á i  
in fan ter ía  Ara*góm núm . 17.

C a p itá n  de In fa n te r ía  don M a 
ximino M é n d e z  V a r e la ,  ..proceden
te del R e g im ie n to  -San M a re 'a l ,  
¿festinado al R e g im ie n to  I n f a n t e 
ría S a n  Q u in t ín ,  n ú m . 25.

C a p itá n  de In fa n te r ía  don Jo sé  
3roto Nasa*rre, p ro ceden te  de la 
>éptima R e g ió n  M il i ta r ,  apto p a ia  
ervicios b u r o crá t ico s ,  destinado al

R eg im ie n to  de In fa n te r ía  V a l la d o *  
lid, nú m . 20  v 

A lfé r e z  provisional de In fa n te -  
ría don E n r iq u e  A n to n io  del C o 
rral V á z q u e z ,  p roceden te  del B a 
tallón C a z a d o re s  Ceuta*, 7, d es t i 
nado al B a ta l ló n  de A m e tr a l la d o 
ras núm . 7 .  ;

C a p itá n  de In fa n te r ía  don En-» 
rique L a g u n a  O liv er ,  p ro c e d e n te  
del R e g im ie n to  In fa n te r ía  A m é 
rica, 23, apto para* servicios b u r o 
cráticos,  destinado a d isposic ión  
del In sp ec to r  G e n e r a l  de la F r o n 
tera del/ N o rte .  . • *

C a p itá n  de In fa n te r ía  don 
E duardo Ca^stell M o y a ,  p ro c e d e n 
te del R e g im ie n to  de I n f a n t e r ía  
San  Q u in t ín ,  nú m . 25, alfa  d el  
H o sp ita l  de Z a ra g o z a ,  destinado 
a disposic ión del G e n e r a l  J e fe  del 
E jérc i to  del N o rte .

T e n ie n t e  p rovisional de I n f a n 
tería don G u il le rm o  C a b e l la s  Al* 
:over ,  proceden te  de la M e h a l - la  
de G o m a ra ,  destinado al G r u p o  de 
R egu lares  C eu ta .

T e n ie n te  provisional  de I n f a n 
tería don A n to n io  D u r á n  T r u j i -  
lio, p ro ced en te  de la A c a d e m ia  M i -  
litar de T a u im a ,  destinado m is
mo que el a n terior  

T e n ie n te  p rovisional de Infante-» 
ría don Fel ipe  B u rg o s  A n d u e z a ,  
:esa  com o S u b in s tru c to r  en la A c a 
demia M i l i ta r  de T a u im a ,  para su 
destino al R e g im ie n to  de I n f a n 
tería* Z a m o ra .

T e n ie n te  p rovisional  de, In f a n t e 
ría don J o s é  M a r ía  S im o n é t  C a m 
pos, cesa com o S u b in s tru c to r  e n  
la A ca d e m ia  Militar,  de T a u im a ,  
para su, destino  al R e g im ie n to  de 
Infantería ' Cádiz.

T e n ie n te  p rovisional  de I n f a n 
tería* don F lo re n c io  V iq u e í r a  P r ie 
to, cesa com o S u b in s tru c to r  en la 
A ca d e m ia  M i l i t a r  de T a u im a ,  pa*> 
ra su destino  a disposición del G e - '  
neral  J e f e  de La Leg ión .

T e n ie n te  p rovisional  de I n fa n *  
feria  don J o s é  .Q u e sa d a  P a s to r ,  
p rocedente* de la A c a d e m ia  M i l i 
tar de T a u im a ,  p asa  destinado co* 
m e S u b in s tr u c to r  a la m ism a A c a 
demia.

T e n ie n te '  provisional  de I n f a n 
tería  don Jo s é  B e l lo  M o r e n o .  la  
m ism a proceden cia  y destino q u e  
el anterior.  " -

T e n ie n te  p rovisional  de I n f a n 
tería don Fernríndo L óp ez Peral*  
ta, la m ism a proceden cia  y desti
no que  el anterior.  ■ ’

T e n ie n te  p rovisional  de In fa n *  ; 
tería  don R a f a e l  G a r c ía  Valenzu&« i
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la, Molina, la misma procedencia 
y destino que el anterior.

Teniente provisional de Infan
tería don Manuel Arévalo Mateos, 
la misma procedencia y destino 
que el anterior.

Teniente provisional de Infan
tería don Fermín Oteiza Laurna- 
ga, cesa como Subinstructor en la 
Academia Militar de Avila*, para 
su destino al Batallón Montaña 
F1 andes, núm. 5.

Teniente provisional de. Infante
ría don Ricardo BouteUer A p a 
ricio, cesa como Subinstructor en 
la  Academia Militar de Avila, pa
ra su destino a disposición del 
General Jefe del Ejército del Norte

Alférez provisional de Infante
ría don Germán Artigas Jiménez, 
cesa como Subinstructor en la
Academia Militar de Avila, para 
su destino a disposición del Gene 

-ral Jefe del Ejército del Norte.
Alférez' provisional de Infante

ría don Miguel Vilalta Calzada, 
cesa, como Subinstructor en la
Academia Militar de Avila, pira 
su destino al Regimiento de In
fantería San Quintín, 25.

 ̂ Alférez provisional ele Infante
ría don José Menéndez Esteban, 
cesa como Subinstructor en la'
Academia Militar de Avila, para 
su destiño al mismo que el ante
rior.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría don José María Granados del 
Toro, cesa como Subinstructor en 
la Academia Militar de- Avila, p*v 
ra .su destino al Regimiento In
fantería La Victoria, núm. 28 

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría don Carmelo Machín Jáurc- 
gui, cesa como Subinstructor en 
la Academia Militar de Avila pa
ra su destino al mismo Regimien-. 
to que el anterior.

 ̂ Alférez' provisional de Infante
ría don Donato Fierro Martínez,

; cesa como Subinstructor en la Aca
demia Militar de Avila, para ,su 
destino al Grupo de Regulares M e
lilla, núm. 2! . -

Alférez provisional de Infante
ría don Armando Fernández V áz
quez, cesa como Subinstructor en 
la Academia Militar de Aviía, pa
ra el mismo destino que el ante
rior.

Teniente provisional de Infan
tería don Manuel Carrasco Peña,

' ;cesk como Subinstructor en la 
Academia Militar de Avila, paca 
su festino a disposición del G e
neral Jefe del Ejército dal Suc*

Alférez de Infantería don J a 
vier Arruga Alíranca, procedente, 
del Regimiento de Carros de Com
bare, número 2, para su desE.no 
a disposición del General Jefe de 
La Legión.

Alférez provisional de Infante
ría , don Graciano Sánchez Imaz, 
procedente 'del Batallón de Carros 
de Combate, para su destino al Re
gimiento de Infantería Canarias.

Comandante de Infantería don 
Augusto Machado Méndez, pro
cedente del Regimiento Infante
ría América, núm. 23,'pára su des
tino, en comisión, al Regimiento 
de Infantería Tenerife.

Comandante de Infantería don 
Luis Senra Calvo, procedente del 
Regimiento de Infantería Galicia,< 
19, alta del Hospital de Jaca, des
tinado, en comisión, a disposLión 
del General Jefe de la Quinta 
Región Militar.

Alférez provisional de Infante
ría don Guillermo Itúrrate Unce 
ta, procedente de Antitanques, 
destinado a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Alférez de Infantería don D o

roteo Revilla Delgado, proceden
te del Regimiento Infantería La 
Victoria, destinado al Regimiento 
de Infantería Sam Marcial, 22.

Teniente provisional de Infante* 
ría don José de Cobos Salas, cesa 
como Subinstructor en la Acade
mia Militar de Tauima, para su 
destino al Regimiento de Infante
ría Oviedo, núm. 8. c

Alférez de Infantería* don Ale
jandro .Caibel Navarro, proceden1 
te de la Sexta Región Militar, pa
sa destinado al Regimiento de In
fantería Pavía, núm. 1 m 

Burgos, 24 de agosto de 193S-— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Militarización

Queda sin efecto la militariza
ción concedida en el B. O. núme
ro 500 al obrero de los talleres 
Gabilondo, de Valladolid, rque fi
gura en la siguiente relación y a 
quien el Jefe de Fabricación del 
Norte no considera necesarios sus 
servicios.

N om bre y Apellidos Reem plazo C aja  de Recluta

Benito Méndez Merino . .  . . . . . . 1932 Valladolid.

Burgos, 25 de agosto de 1938. *
X - j  ' 1 ' '  1 1  -m it

-—III Año Triunfal.^El General
de División, Luis Orgaz.

_____ ^

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
C O M I T E DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 29 de agosto de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo-con las dis
posiciones oficiales:

Divisas precedentes de expor
taciones

Francos ........  ... ... ... ,, ,,, 23,80
Libras ........................ . , 42,45
D ó lares........ ... ... ... ,. ' 8 58
L ir a s ............................. ........ 45,15
Francos suizos ......... ,......... 196,35
Reichsmark ......... ,. , . 3,45

Belgas ... ... ... ........ ........  144,70
Florines ......... ......... . . ... 4,72
Escudos ... ... ........ . , 38,60
í>eso de moneda legal ........  ' 2.25
Corcna-s checas ... ... ........  30,—
Coronas suecas ......... ,
Caronas noruegas ... . 2,14
Coronas danesas .

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos .........  ... ...............  29,75
Libras ............. - ............. . ... 53,05
D ó lares.............................. .. 10,72
Francos suizos ......... .........  245,4Q_
Escudos .....................  ... ... 48,25
Peso moneda legal . . . ........  2,80

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Jefatura del Servicio Nacional da 
Correos y Telecomunicación

. CORREOS
Sección tercera. —Conducciones 
^Debiendo procederse a la cele

bración de subasta para contratar 
la conducción, diaria, del correo, 
en automóvil, entre la oñeina dei 
Rumo en Seoane de Caurel y la 
estación férrea de San Clodio (37 
kilómetros), por la .sum a de cinco 
mil pesetas anuales (5.000) y de- 
más sQutücioíaes ásl eettite.
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ÍO  lidíente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará 
úe manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Lugo 
y  estafeta de Quiroga, hasta las 
diecisiete horas del día 15 de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y ocho y que la  apertura de pliegos 
tendrá lugar el día veinte del mis
mo mes, a las once horas, en la 
'Administración Principal de Co
rreos de Lugo.

Valladolid, 22 de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.— III 
Año Triunfal.—Juan Oller. Rubri
cado.

MODELO DE PROPOSICION
Don F. de.T ., natural de..., ve

cino de..., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo dio rio des
de Seoane de Caurel a la estación 
férrea de San Clodio y viceversa, 
por el precio de... pesetas... cénti
mos (en letra) anuales, con arreglo 
a  las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno-. 
Y  para seguridad de. esta propo
sición, acom paño a ella, y por se
parado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en... la fian
za de... pesetas.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Por la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación de la 
provincia de Valladolid, en expe
diente que se instruye contra don 
Ambrosio Pérez Rubio, á  ñora viu
da de López, industriales y vecino 
de esta capital, y don Hércules Es- 
iieri, cuyo paradero actual se des
conoce, por falta de defraudación 
a la Renta de Aduanas, se ha dic
tado el siguiente fallo:

“Primero: Que les hechos de
nunciados y sometidos al conoci
miento de la. Junta, constituyen la 
falta de defraudación a la Renta 
de Aduanas que determina el in 
ciso 1,° del artículo 8.°, en rela
ción con el artículo 12 de la vi- 

" gente Ley penal y procesal en 
materia de contrabando y defrau
dación de 14 de enero de 1929.

Segundo: Que es responsable de 
tal falta, en concepto de autor, don 
Hércules Estieri, cuyo paradero ac
tual se desconoce’, estimándose la 
ciicunstancia atenuante 4.a del ar
ticulo 16, y la agravante lQ.a del 

-  artículo 17, de citada Ley pena¿ 
y  procesal; no apreciándose res
ponsabilidad penal alguna, por te
ner el carácter de encubifdores, a 
Jos inculpados don Ambrosio Pérez

Rubio y a la señora viuda de Ló
pez, industriales y vecinos de esta 
capital.

Tercero: Que, teniendo en cuen
ta las circunstancias modificativas 
de responsabilidad apreciadas, pro
cede imponer y se impone al c i
tado Estieri la multa .que deter
mina el artículo 57 de la Ley en 
su grado mínimo, o sea el triplo 
de los 'derechos defraudados por 
los ochenta y - cinco relojes 
aprehendidos, y siendo éstos de 
pesetas 3.696.30, la cantidad re
sultante como penalidad es la de 
11.088,90 pesetas, que el interesado 
habrá de ingresar en el Tesoro, 
dentro del plazo reglamentario de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la notificación del 
presente fallo, mas la aplicación 
de la pena subsidiaria de arresto 
o prisión que señala 'el artículo 27 
de la Ley para caso de insolven
cia. ;

Cuarto: Que la Junta declara
haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores” .

Lo que se hace público por me
dio de la presente notificación, pa
ra conocimiento del referido Her
cules Estieri, haciéndole saber que 
contra dicho fallo puede- interpo
ner recurso ante el Tribunal de lo' 
Contencioso-adminisir ativo provin
cial, dentro de los tres meses si
guientes al día. de esta notificación, 
o bien solicitar la condonación de 
la multa impuesta, en el de quince 
días, previa renuncia . expresa a 
utilizar mencionado recurso.

Valladolid, 4 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. — El Presidente 
(ilegible).

Anuncios particulares

SINDICATO CIVIL DE OBLIGA
CIONISTAS HIPOTECARIOS DE 

“FABRICA DE MIERES” , S. A.
Necesitando saber este- Sindicato 

el número de obligaciones hipote
carias existentes en territorio libe
rado, se ruega a los tenedores de 
las mismas que presenten en las 
oficinas' de la Administración de 
“Fábrica de Mieres” ', cálle de Ar
guelles, núm. 39, dentro dél mes 
actual, una nota suscrita-por ellos 
que comprenda Jós siguientes da
tos: a) numeración de las obliga- 
clones y fecha de su adquisición; 
b) afirmación de Que +os títulos

sen de la propiedad del declaran-*, 
te; c) lugar y establecimiento eilá 
que se encuentran depositadas la¿$! 
obligaciones.

Oviedo, 12 de agosto de 1938.—*, 
III Año Triunfal.—El Presidente 
del Sindicato Civil de Obligacionis
tas Hipotecarios de “ Fábrica dei 
Mieres” .

B A N C O  D E  G I J O N
 ANUNCIO

Habiéndosenos comunicado el 
extravío de los siguientes resguar-< 
dos de depósito en custodia, expe* 
d:tíos por este Banco de Gijón en 
las fechas que a continuación se 
indican, a nombre de la Sociedad 
Anónima “ Carbones de J a Pique-i 
ra” , domiciliada én Gijón, sé hace 
público por tres veces, con Inter
valos de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con ¡o  
establecido en los .artículos 11 y 
30 de nuestros Estatutos: Resguar-t 
do núm. 24.678, expedido el 3 de* 
noviembre de 1931, comprensivo d® 
pesetas nominales 14.000, en 28 ac* 
clones de “ Carbones de La Piquea 
ra*, S. A., números 1.538/565. Res-i 
guardo núm. 28.668, expedido el 211 
de febrero-de 1935, comprensivo dé* 
pesetas nominales 62.000, en 124í 
acciones de “ Carbones de La Pi^ 
quera” , S. A., números 459/513, 
819/848. 1.567/600.

Gijón, 27 de julio de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El Copsejeroí 
Secretario, Higinio Gutiérrez.

B A N C O  D E  A R A G O N
Z a r a g o z a

Se ha comunicado a este Banca 
el extravío de la libreta de Cajai 
de Ahorros núm. 8.728, inscrita á; 
favor de don Jacinto La-pieza Mu* 
rillo; lo que se hace público por se* 
gunda vez a fin de que las perso* 
ñas que se crean con. derecho a re f^  
clamar lo verifiquen dentro d e  loa 
treinta días Siguientes al de la fe~< 
cha de este anuncio, pues pasada 
dicho plazo se extenderá la duplWj 
cada y anulará la original, quedan^ 
do el Banco exento de toda res* 
ponsabilidad. J

Zaragoza. .15 de agosto de 1938.--^ 
III Año Triunfal.—El S ecretqrii . 
José Luis Bregante.


